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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 101 
 

  

 

Artículo Único.-  se reforma la Constitución Política del Estado libre y Soberano 

de Nuevo León, por modificación la fracción XXII  del artículo 63,  la fracción XX  del 

artículo 85  y por adición  de un doceavo párrafo del artículo 87,  para quedar como 

sigue:  

 

ARTÍCULO 63.-  ………………………………………………………………………… 

 

I.- a XXI.- ……………………………………………………………………………. 

 

XXII.-  Elegir al Consejero de la Judicatura del Estado a que se refiere el 

artículo 94,  párrafo noveno, de esta Constitución y al Presidente de 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos y conocer, para su 

aprobación, de la propuesta que sobre los cargos de: Magistrados 

del Tribunal Superior de Justicia y Magistrados del Tribunal de 

Justicia Administrativa, le presente el Titular del Poder Ejecutivo; así 

como nombrar a los comisionados del organismo garante que 

establece el artículo 6  de esta Constitución, en los términos 

establecidos por las disposiciones previstas en la ley; 

 

XXIII.- a LIV.- ….............................................................................................. 

 

 

ARTICULO 85.- …................................................................................................. 
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I.- a XIX.- ….................................................................................................... 

 

XX.-  Someter a la aprobación del Congreso del Estado, la propuesta que le 

presente respecto a los cargos de Magistrados del Tribunal Superior 

de Justicia y Magistrados de la Sala Superior y de las Salas Ordinarias 

del Tribunal de Justicia Administrativa, de acuerdo con lo dispuesto 

por los artículos 63 fracción XXII, 98 y 99 de esta Constitución: 

 

XXI.- a XXVIII.- …………………………………………………………………….. 

 

 

ARTÍCULO 87.- …………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………... 

……………………………………………………………………………………………...

……………………………………………………………………………………………... 

……………………………………………………………………………………………...

……………………………………………………………………………………………... 

……………………………………………………………………………………………...

……………………………………………………………………………………………... 

……………………………………………………………………………………………...

……………………………………………………………………………………………... 

……………………………………………………………………………………………... 

 

La elección de Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, se 

ajustará a un procedimiento de consulta pública, que deberá ser transparente, en 

los términos y condiciones que determine la Ley. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.-  El Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Segundo.-  Se establece un plazo de 120 días para que el Congreso del Estado 

apruebe las modificaciones necesarias a la ley que crea la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, acordes al presente Decreto. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los cinco días del mes de abril de dos mil 

dieciséis. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN                  DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
                   GONZÁLEZ                                                            VILLARREAL 


